
IJEL OUDIMIL 
ENTE MUÑCP 

DECRETO N° 1628 

Lanús, '17 OCT 200] 

Visto lo actuado en el expediente N°T-59262/07 

y; 

Considerando: 

Lo informado por el Presidente del Tribunal 

Municipal de Faltas de Lanós; con respecto a los defectos 

formales en la confección de las actas N°79.443; Nº78817; 

Nº80.T55 y  82.317; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

Artículo 1°.- Anúlense las actas de comprobación N 079.443, 
N 078.817; Nº80.155 y  N°82.317 

Artículo 2°.- Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal; por la Dirección de Prensa y Difusión 

emítanse comunicados de la anulación de las actas mencionadas 
en el artículo 19  del presente. Tomen conocimiento la Dirección 
de Contaduría General; Tribunal Municipal de Faltas, Dirección 
de Tránsito y Subsecretaría de Asuntos Legales.- 

'0 




